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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 101 2016 01689-00

Predio: Parcela 23

Ubicación: Vereda: El tomate, Corregimiento: El tomate, Municipio de
San Pedro de Uraba, Departamento de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 20 de

Enero del 2017, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS ITINERANTE DE ANTIOQUIA,
decidió la admisión de la solicitud de restitución presentada por la
UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS- DIRECCIÓN

TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 23 que tiene las
siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Parcela 23

UBICACIÓN

_ _ _

Departamento: Antioquia

Municipio: San Pedro de Uraba

Corregimiento: El tomate

Vereda: El tomate

Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

034-29602

CÓDIGO CATASTRAL | 6652006000000700036000000000
i
i

LINDEROS NORTE: Partiendo del el punto V03, en linea
recta, en dirección oriente, hasta llegar al punto
1375. con el predio de LUIS MERCADO, con una
distancia de 335,93 metros.
SUR: Partiendo del punto 102013, en línea
recta, en dirección occidente que pasa por el
punto V8, hasta Ilegal- al punto 103187, con los
predios de JOSÉ AVLIES y ADALBERTO FALÓN
con una distancia de 291,86 metros
ORIENTE: Partiendo del punto 1375, en línea
quebrada en dirección sur que pasa por los
puntos 1, V06, V07, hasta llegar al punto
102013), con los predios de LUIS GÓMEZ, JOSÉ
AVILES, y LA REPRESA, con una distancia de
636.9-1 metros.
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ÁREA

CORDENADAS

GEOGRÁFICAS

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

TERCERO

INTERVINIENTE

OCCIDENTE: Partiendo del punto 103087, en
línea recta en dirección norte, que pasa por los
puntos V09, VOI, 26001, hasta llegar al punto
V03, con los predios de ARNOBI ALTAMIRANDA
y LEOPOLDO ALTAMIRANDA con una distancia
de 75-1,78 metros.

Área solicitada: 21 hectáreas 5888 metros

Área Catastral: 22 Hectáreas 5302 metros
Área Registral: 21 Hectáreas 6416 metros
Área INCORA: 21 Hectáreas 6416 metros
Área Topográfica: 21 Hectáreas 5888 metros.
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AMBIENTAL (RONDA HIDRICAS): Existen cuerpo

de agua (laguna)
HIDROCARBUROS: Ev Técnica con ANH- CONS.

GRANTIERRA PLUSPETROL, proceso ronda 2012

Tipo 3, Tipo área tea yacimiento convencional
22/08/2016/.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. PBOT, EOT, POT

MUNICIPIOS: Zonificación ambiental: área de

producción agropecuaria tradicional, categoría:
¡pastoreo extensivo, vocación: Tierras con
| vocación ganadera: 22/08/2016
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SECRETARIA
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